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J?.i¿t p«riáeifc<>#? ptiMtca «oeioi los 
stia» escepto los domingos, y fe i tuerce 

- a 10 tt. al mesen la imprenta de Pitá, 
establecida en la calie d% Atocha, nú eie- ;; 
ro 102, citarlo 6a/o. , 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 

Continúa el feglamentQ sobre el modo 4ft pw&m 

% ¿te/r el consejo real, enJ[os. negocios cQntenpior 
sos de la administración. „ }.> , | r.n:•!> H| 

IIL 

del De la co\ 

emi 

• Art. 8 i . . E l dia penùltimo del emplazamien
to, el ador presentará la «cédula original en ' la 
secretaria del consejo. 

Art. 8a. Por el orden de las fechas de pre*' 
sentacion de las.cédulas se despacharán los pro
cesos, si no dispusiere otr jcosüel vicq>resideqte 
de U secciori. j¿ u ,¡ ^oi »ta pfM f l 

! Ar t . ;Enel dia ^eualado en U cédula de' 
emplazaHMCUVO cpmparecerár* las partes ante la« 
sección por si ó por medio de abogado, con 'aM* 
rrgliPi^ lô  ptfevebidoien los arts. nj*} s«. J ' 

t ArU.34 La parte que no bubiére señalado 
domicilio para las notificacionesij» traslados1 t6> 
verificará á mas tardar el dia del emplazamiento. 

- Attrftftv Todas las notificaciones • hasta la 
ej ecucíon de la sen tencüar i i ncl asi ve que ké 

u f a r : : , .!•> r£.!Mi.-'iq. *\> o : n i 

Los artículos, avisos y reclamado- > 
nés se remitirán è la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de PitüS1 1 k 

franca» de porlo^rqrn^yo requisito no 
». recibí*^ ^ 0 

f> o t̂4fí?b i í (¡tul 
j-U lié 5HHiúU 

<* tm i%i rjisbh o)ésu^ 

. _ obü ni ' i *v*i 

' 1 -v i-- " *1 ' • * - ' ¡ r «• « 

í ?£!:-,. I Si bl'ílTtiÜ ••* •..'•¡•"•f|-J/.Í¿'.-;>'..'; «tlíl)Wll< J 

de hacerse á las partes fuera de estrados se prac-
| t i t f ^ a r f t t ^ á rió ser 
] que la parte bu biere designado otra casa; oque 
i haya trascurrido mas de un año desdé él ¿ r ^ - - . 
] nunciamiento de la sentendiá; 1 1 1 1 1 

i Enlales>ÍMbm*f;teWm} 
casa, se harán las notificaciones con árregíoá lo 
dispuesto en el capitulo anterior. ín^aOTVfa 

IK r?íi >t̂ i CA! 
un èojviifiq i< ' 

De 
• 7 ITO») 

í# ¿< 1. i i . : • UBI J k ( 
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" Art. 86. Las* excepciones dilatorias Son Jas 
siguientes. 

i . Faifa de personalidad en el actor por 
carecer dé las calidades necesarias para pedir 
en juicio, o por no acreditar el carácter o repre> 
sentacion con que reclama. I • ,,t 

a.A Falla de personalidad en el abogado de-

i • 3* incompeteocfa del consq^ . , 0 ! 
4» encía. 1 l?l »; 

i U A h . 87. Si el actor tuere extraneero ,el ásry 
j mandado podra escusarse de contestar la de* 
; maílla mientras axjuel no dé fianza de p a g a o s 

T l a i S i y ¿S í S o í « M ¡ b ^ r j ! ^ 

Art. tío. t n el término del emplazan^ic^ap 

> • escepciones dilatorias, comutucáiidolas al actor 



sia 
XMl monòmio r s cdkém; 

Las que propusiere después no podrán sus- • 
pender el curso de la demanda. 

Dentro de seis dias deberá contestar el actor 
al escrito en que se proponga el articulo de no 
con testar^ V pasados broveerá la secciou lo que 
fuere ^ j ^ i c i a » , ;^ 

CAPITULÓ ^ÍC 4 P 

no podaá varisf s^^lro-tr-iet-actOT desiste de 
ella. 

CAPITULO V I . 

D$fla vista de los procesos ante el consejo pleno 

Art.v 97. e Los>procéílos $e^VerSn k ^puerta 
abierta,:salvo si la j ) ^ b í ^ í ^ 4 , puAert* cansar 
escándalo; aun en este caso tío tVddrán v¿rse á 
puerta cerrada, st no lo acordare el consejo, o-
y en do. en voz al fiscal. 

Art. 9 8 . En los informes no podrá hacerse 
mérito de documentos, de los cuales no se hu
bieren entregado copias á las partes, 11 ofrecí-
dqse entrega* ó exhibir pon arreglo á los artícu
lo* ilyJife. L ¿ ¿ I*SflL 

Art. 99. En la vista informará una vez el ac
tor y otra el'demandado, salvo si que el presi* 
diere estimare necesario que repliquen mutua* 
mente. 

Art. 100. Si u^a de las partes» hubiere de-

m 
«Ift^V-,. 

Pe la discusión escrita. 

•>b 

Art. 8 9 . E l demandado contestará á* la de
manda dentro d^ao a^as^coutad()sdesde el si
guiente al del pn^aza^etflo^st |*o' t b¡uhierepro
puesto dilatorias, A desde et Siguiente al de 1a 
notificación de la providencia en que se hubie* 
ren desestimado dichas eseepriones. ^ 

Art. 9 0 . Eu el caso del articulo anterior, la 
sección, si estimare necesario que el actor repli
que y que el demaudado coi 11 ra replique, pod rá 
concederles sucesivamente el término de 10 dias 

t ^ f j M ? ^ f i t f f i * Vh t ; r r , l nftif] • : i oí* - mi 
J^rt. o, 1̂  La parte que in t en tea poyar su preu i 

t e n s i ó n , i . ^ t ^ o ^ . j m actrf^Urá[ son precisión;> 
y ^ í ^ V w J b á afi^n P«yÍM4iqMeft,4os confeso- i 
rá ó negará l lanamej^t l e r v ». n í fi| $h ohi^iíncbumi 

estiroatse como ^cpniesioit d$Jo* hechos que> 
se refieren. ,#rú^!us"oltiiiqróis »3 díi Sjiqeib 

Art. 9a. Dichos escritos comprenderán: 
i .° Los fundamentos y alegaciones de las 

partes de una manera sumaria por párrafos nu« 
merados. v , r 

a.° L w ? ^ W é ¿ ^ o n e < respetivas. 
Art. 93. Los abogados de las partes y de la 

administración se comunicaran entre sí copia de 
dichos escritos autorizada con su firma.1 1 ." 

L a entrega se hará constar por medio de re*> 
cibo est eudido al pie de Jos originales. _ t. 

1 el recibo se espresara el término del tras«. 
lado ó comunicación. '] ^ \ . » , . 

Concluida ^ , ^ 4 ^ ^ 
crita, tos litigantes exhibirán en la secretaría 
los escritos originales y los documentos jusiiti-
cativos de su intención, los cuales se entregarán 
áTos funcionarios que hayan de hacer el informe 
y la relación del proceso para que se Instruyan 
yWrébaren. 
' A r t i c a . Terminada la discusión escrita, se 

señalara dia pira ta vista, haciéndose saber por 
1 * . / , i¿ii v» 

TI 

• A r t 96. Después de contestada lademanda 
£, Ts saldi IÍS M*ium 

morado con malicia la presentación en I? secre
taria délos escritos y doemnentos con arreglo 
al art. 9 4 ^ ¿ocsejf fto^à^UrJel proceso eu 
vista solo de los de suadversario. 

CAPITULO V I L 
/.i -ja yioDii/aaaoa /.' a a - ' o i ñ z m ñ w 

De ùt actuación eri'rebeldía. 

- A r t . \ . ò ^ Nò c ù r t i ^ r é b ì è ^ i ì t ì l i t i ^ ï e ^ n 
virti»tf>aét WòlaràfoÌé«tò7Ó"iti W M a i ì q à 
la demanda en el t é r a í J ^ ^ a a t a ^ r proceso 
será sentenciado en rçlpeldu, si la acusare sa ad
versario. . 

j V ^ ^ M ^ W ^ ' J W i %«rçcito, van* 
I sé producirá en l . | secretaria del consejo, ó de 
; palabra, que estenderà por diligencia el secre-
I tario, y firmará el acusantes ; sui) 19 .tñihá • 

Art. tot. Acusada la,rebeldía, el actor ob\ 
i tendrá lo que pidiere en su demanda en cuan-
; te.no tolere iojusta. uh u o b i ó b ' i o y ^8 AiA 
; Art. ijo3* Si el contumaz (nere el actor, el 
I demandado será absoelto de la demanda. / ^ 

Art. 104. Para mejor proveer en rebeldía, e l ' 
I consejo podrá mandar practicar de oficio la 
; prueba que estime conveniente, con tal que no 
j sea la de testigos. ^oq ti í« toq tu ¡ 

Art. 1 o5. ifo se declarará la -rebeldía, contra e l 1 

! detnandaiiovy se Ai andada eut plazas de nuevo 
enelcaso.de qne hubiere stilo nula la cédu-^ 
de erppJasanaienlOa hiiM; l a f ^ u i ». ÍT^piiiiav 

A r i . 4oG. Si por fuerza mayor y notoria al-
las partea no pudiere comparecer et. el 
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t i ) 
téüm'mé deYémpiáaarwicnto* el consejó suspen* 
derá ia -declaración <{*IwttbMáíá y póiWi arde? 

Art. 107« Cuando, fundándose Tâ  cfematníá 

to contra diferentes personas, las unas incurran 
en rebeldía y las.oirás .110,'el Consejo, si no esti
mare conveniente fallar desde luego en rebeldía, 
podrá 'suspender ^ d e c i s i ó n ' basta pronndciar 

•nidales ZWHI sal otad,^numiií¿itni u« o* HWBMSDSB 

la Gaceta b 1 ; ^ : 
La inserción se acreditará ponieuuo en e l 

proceso un ejemplar d e la Gaceta. 
La fijación se acieditará por diligencia del se-

ofétaajtt* -Í ' MI n«ino no sno; iod BI ÍS BOÍIOH* 
-Art* 109. Al contumaz declarado no se pres-
taca audiencia ti i 5o admitirá recurso alguno, 
salvo el de reeision. 

>IÍa< \pm 'ttklm* en ré»eídía 
J¿* •L'-'Á-^-tfil* ««MUiaB .0 55 BJ-< p 00 full podra solicitar la reeision de la sentencia neutro 

de 10 días, contados desde el siguiente ai de su 

.1 » (nn». notificación. - ~ , • 
Art. 1 U í l 3 q> 5BI condenado <fJ?;rebeldía; e*tu*> 

viere ausente, el coiKsejo podrá señalarle en La 
&?nr$Qm W« p l 3 * ^ í » a ^ i * r ¿ a »pi»ar»nque pufeda 
solicitar su resicion. .lonsSfifi w w\> 1 * , I ¿ 

^ A r l . s i a l Aoiique sean pasados dichos pla
zos el condenado en rebeldía pooVft* Sídtóio* 
tiel consejo sedicitar lo remisión ^ed^aiujfo' aue, 
rTÓ hkrJrMdo i t ó ^ l S Í l c a 1 , ae'fa1 demanda ni 

R . . OUHOIT sTi ojiMitno oior* 
sentencia, ó solicitar Ja misma reeision por au« 

mejaute. • th esisdedi od ob 
Uo*fcWfi&<> rsÍB ^ W » J * 1 Wtíwto aotertW/ho 

%^(W!!r Á
R K^ra?l*r«^ Wtable el chiUeimdo 

si estando este presente, le dedujere - después de 
pasad** lo& i 5 días posteriores al de haber 'Ce
sad 
nmi^ia 

dujere él recurso después de 'pasado el término 
preciso para hacerlo seguu las distancias. 

Art. 11/4. Tampoco se j^dtarlirá el recurso un 
año después de haber tenido cumplido efecto la 
sentencia en rebeldía en el caso de oue esta uo 
se haya notificada . . , * i sí-¿ 4 >*c , ] 

Art. 115. El recürsb de r*s*isróV'tó Comuni
cará sopeña de nulidad, pot cédula de emplaza* 

a l l c n t o - ¿ó) £ U>*;tílil »M 

termino de seis días, ó la audienciaitrrrtedlát* ii 
último de esto** * miaJa o >vj*ur¡ tovimq 
- ->Art. 1*6.; » EÜreMMo de redición declitcrdb eu 
la forma prescrita v phr¿os b a l a d o » 1 l^ispehde^ 
rá la ejecución de 1« sentencia en rebéldfa, 3 
menos que ei conejo-'?tí• diefeéiflá fio hirtríeíé^r-
denado su ejeoíicion, sf11'\u tjnick/de la reeision 
y pnévia fian/>a^sin al l»^^^ • ' ~*n v<> 

Art. 117. En el caso del art. 112 no se shlt* 
penderá la e j e c u c i ó n de ta sentencia sí el cón«:e-
ju .noto mandare ai admitir el recurso de resci-
ion. .oifisma%>T Sklao 1 MtjafitaiPViq 

A r t ¿ i i 8 ; Sbseírefioírídíer^ la señtérfcía f

?Con-
tiniianbla actuación desde d ptiriVo en 'üüié ; s¿ 
hallal?a anteasdeijhicfdepte «de»lNíbelWl?<^ i ? H < f 

Art. 119. El consejo podrá mandar que' se 
guardeí ^Vetóirnlir éti fódd^ etí fpafF¿ lsUViéri^ 
n U f a ^ e ^ U ^ S W ^ éil i-«ifeTcífV. 1 | f Ar"1^^ 
de la mirtttt^Vle Israénteñdár era ; i^ lnSaWtiar¿ 
mención de la que recayere ^ti í vlAUd dé! W -
eursode feséMott.' M ' M : ! » 1 í : t l " r í A 

Art. 120. En el caso del a ré 167V la senteri^ 
cia que recayere sobre el ret?urSo de rescisión 
aprovechará á las partes cofrdenadas en juicio 
contraditono: i.° St la sentencia descansare ert 
fu ndameutoaMCQiDynes^ m j j lÍttB|Bpfljss^Í ds^Bl 
chas partes, ó cuya prueba haya dependido de 

s i D i e . * 

Art. sai . La parte'que por segunda ver fuere 
condeuada en rebeldía no podrá entablar ei re
curso de rescisión eu el mismo u e & o ¿ o . ? . . . 
-OMiUuJ s i sJsitf» ^ ^ oí&tá o-p ««fe 1 - * 
... . , ..^ ÓC sit h i.* s* esair..H] ^ 

- •OÍA uiaf>? v Unobü i í . r j : w . n ^ u ^ bfc 
Z)^ ¿*¿ actuaciones de prueba ess gmomL * 

-*ib t>;-v.^a» f jisriin au aes«9iq « s q íl a n « « 
. ,^rt . n a . £n loastrgocape en <jue fl purito 

litigioso 110 pueda sertallaitouVHde Kie^o m'dfe-
unitiva, Ja s e c c i ó n á própuesta del ponente po -
drá ordenar a petición de parte d pa>a me/oL 
p M W N 

wl Q¿é htí te** 6 tiEí de ellas m 

reconocí cu lento ̂ e,, fiSfflp^, ù»«i>«nu» Mutesj 

B A^t.,« J Ü v Soceí«o po4rà *4<HfU*¿ "éff fui 

1 » « s i l e r í a s rf««^ciss>r^>3t*rl3V^Íehuf.íe'.l 
En la cédula se señalara para comparecer: el I reu de practicar en Madrid para las que se bu-



A 
bicsen de ejecutar fuera, comisionará i loé 
pectivos jueces 6 alcaldes según lo eslime. 

En el caso de este articulo, los jueces dele
gados guardarán en la probanzas las diaposteio* 
oes de este reglamento concernientes i ella. 

Art. i*4* En toda providencia «obro prue
ba se señalará el dia en que la diligencia deba 
evacuarse ante la sección ó darse cuenta de 
fila. .^5 i - . M 

A r t ra5. Las diligencias de prueba se ba^ 
van saber á las partes en la forma ordinaria 
prescrita por este reglamento. i os 

A r t 126. Si la providencia se dictare en/re
beldía el contumaz podrá solicitar su rescisión 
en la forma y términos prescritos eu el capitu
lo precedente. , 

A r t 117. Las diferentes actuaciones de 
prueba se practicarán en audiencia pública, sal
vo los actos que deban ejecutarse fuera de los 
estrados para evitar escándalo* : j, x y , 

Art. 1 a8. Las partes podrán ver las actua
ciones de prueba en la secretaria.; , . . ; 

Art. 299. Concluida la prueba, se procederá 
á la vista del negocio sin nuevos escritos niales 

v , V (Se continuará.) 

»íbti *' 
1 11 < » 

' * « P A R T E N O O F I C I A L . 
famít ilfinr " rJrnrn' -

- «i f . i !'!** * • i*' - * 

! 1*1 ( .1 .1 .1 G ? 4lA, . 

En la villa de Aochuelo, se d ¡ó un examen pu
blico á los niños que asisten á la escueta de instruc
ción primaría de la misma, el dia 20 del corriente. 

Constituidos en la sala consistorial los individuos 
del ayuntamiento constitucional y comisión de ins
trucción primaría, el i lastrado profesor D. Ildefonso 
María Ropero, pronuncid un estenso y enérgico dis
curso en que trazó los principa les rasgos dé 1 la his
toria literaria, y manifestó la naturaleza y estension 
de la educación primaria. Después fueron examina
dos loa alumnos en sus respectivas clases, leyendo en 

los libros al efecto, en prosa, en verso y manuscrito; 
consecutivamente se les hicieron 8o preguntas sobre los 
diferentes rasóos qne abraza la primera educación, í 
las que contestaron con el mayor acierto, serenidad y 
despejo, bebiendo estado aun mas felices, sí cabe, en 
la aritmética teórica y práctica: pero lo que sobre to
do llamo la atención mas particularmente fueron las 
planas escritas por los espresados ni ríos, las cuale-
pueden competír con las de los mejores de la provin
cia; todo lo que ba conseguido el referido y Joven 
profesor D Ildefonso Maria Ropero en ei corto es*-

qne hace se iostaJo en este pueblo. 

debido sin duda á la inteligencia laboriosidad y celo 
que destinguen 4 este benemérito funcionario pú
blico. Aneliuelo 2 0 de diciembretde 1&46.«*E. A . G* 

; / ,ÍJII IM>Í k«l 
- i\ it i i-.' 1til ' • ¡t M til* Cf *. 

• t; ij i*1 i x Ü l 

1* .Oí9 
A N U N C I O S , i 

Para formar el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería del presente ano 
presentarán en el ayuntamiento del pueblo de Cbozas 
de la Sierra, relaciones juradas conforme á la ley los 
hacendados sn su jurisdicción, bajo las penas estable
cidas* en la misma. Se avisa para común noticia de 
todos los que se bailen en el caso de darla. 
h i:> O^JV".« »(| v u tíbv; >:;' S3 fl&rj ti, I 

q .i 
Se suplica á la persona en cayo poder se bailen 

los privilegios de juros que á continuación se espre
san, se sirva entregarlos en la calle del Baño, núme
ro io , piso segundo. : i 

Núm. 3. Uo privilegio de un juro de 1.12¡¡i,ooo 
mrs. en cabeza de D? Manuela Estrata y Espinola, 
situado en el medio por too de Sevilla, ramo de Al? 
mojan tazgo. -

Núm. 12. Otroid.de 28,125 mrs. en cabeza 
de D* Agustina Espinola y D. José Estrata, situado 
en el servicio ordinario de Segovia. 1 

i Otro id. de 28,12 5 mrs. en la misma cabeza y 
situación que el anterior. . * > > i |W i 

Otro id. de 18 7oo[mrs. en la propia cabeza y 
situación que los dos anteriores. . v 1 > 

Núm. 19. Otro id. de 175,500 mrs. en cabeza 
de D. Pedro Carrillo de Mendoza, situado tn el ser* 
vicio ordinario de Truullo. 

INuon. ob. Otro id. de 181,840 mrs. en cabeza 
de D. Fernando Carrillo Hurtado de Mendoza, situa
do en alcabalas ds Cuenca. 

Núm. 60. Otro id. de 5o,ooo mrs. en cabeza del 
mismo D. Fernando Carrillo de Mendoza, situado en 
alcabalas de Alcali de Henares. 

Núm. Otro id. de 169,167 mrs, en cabeza de D. : 
Sebastian Diaz. : , , 5 

Núm. 167. Otro id. de 183,443 mr* en cabeza' 
de Juan Francisco Balbi situados en millones de Va -
lladoíid 

ni? müttwi 
1 

1 

i. .: . t j n ; i ; l i r.*>.«J Oeitj'l-J 

M E R C A D O . ' 
1 'it^j'-

Madrid a a J/É enero., \ 

Trigo de 47 á 5a rs. fanega. 
¡ , t eUiJa de « 9 ^ 3¿ i 4b Ws 

Algarrobas Me 4l á 4o M* 
1 Acerté dé Sfí á 5é Vs. arroba. 

Idem filtrado á 60 

itoteli t <~.f\ 
» 1 ÍJII »í!> 
•.»? 1 'il >t 

• ..r 1 I J ' / 
b et?V<|(>s • > 

AlAI>liilJ; Imprenta de D . M A H ^ K L I ITA. .f

Mfi-j2 )« r.'i»i<-.'.' ti ; 
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